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ACTA DE LA REUNIÓN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y DE 

IGUALDAD DE GÉNERO EFECTUADA EL JUEVES QUINCE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. =========================== 

En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los quince días del 

mes de octubre del año dos mil quince, reunidos en la Sala Anexa del 

Salón de Plenos los Diputados integrantes de la Comisiones Unidas de 

Procuración y Administración de Justicia y de Igualdad de Género: 

Víctor León Castañeda, Silvia Tanús Osorio, Francisco Rodríguez 

Álvarez, Rosalío Zanatta Vidaurri, Carlos Ignacio Mier Bañuelos, 

Susana Del Carmen Riestra Piña, Corona Salazar Álvarez, María Del 

Rocío Aguilar Nava, Irma Patricia Leal Islas, Maritza Marín Marcelo, 

Ma. Evelia Rodríguez Álvarez y Julián Peña Hidalgo, hubo quórum, se 

inició la reunión a las trece horas con seis minutos.=============== 

Los Diputados Víctor León Castañeda y Silvia Tanús Osorio 

fungieron como Presidente y Secretaria para el desarrollo de esta 

sesión. ================================================ 

En el Punto Dos se sometió a consideración el orden del día, 

aprobándose por unanimidad.=============================== 

En el Punto Tres se dispensó la lectura del acta de la reunión anterior 

y, también sometida a consideración, se aprobó por unanimidad. ==== 

En el Punto Cuatro relativo al Dictamen por virtud del cual se 

adicionan y reforman diversas disposiciones del Código Penal del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, así como del Código de 

Procedimientos en Materia de Defensa Social para el Estado Libre y 

Soberano de Puebla, para establecer la agravante del delito de 

feminicidio cometido en contra de mujer embarazada, el Director 

General de Asuntos Jurídicos, de Estudios y de Proyectos 

Legislativos, Edgar Sánchez Farfán, explicó los alcances y 

justificación del proyecto en estudio. ========================== 

El Diputado Presidente preguntó si existían dudas o comentarios al 

respecto. Al no haberlos, sometió a votación el Dictamen en los 

términos planteados, aprobándose por unanimidad. ============== 
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No habiendo más intervenciones y terminados los puntos del orden del 

día, se tuvo por terminada la reunión a las trece horas con veintinueve 

minutos del mismo día de su inicio.===========================  

 
COMISIÓN DE PROCURACIÓN Y  
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 
 
 
 

DIP. VÍCTOR LEÓN CASTAÑEDA 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. SILVIA TANÚS OSORIO 
SECRETARIA 

 

 
 
 
 

 DIP. FRANCISCO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. ROSALÍO ZANATTA VIDAURRI 
VOCAL 

 

 
 
 
 

 DIP. CARLOS IGNACIO MIER BAÑUELOS 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. SUSANA RIESTRA PIÑA 
VOCAL 
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COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 
 
 
 
 

DIP. SILVIA TANÚS OSORIO 
PRESIDENTA 

 
 
 
 

DIP. CORONA SALAZAR ÁLVAREZ 
SECRETARIA 

 

 
 
 
 

 DIP. MARÍA DEL ROCÍO AGUILAR NAVA 
VOCAL 

 
 
 
 
DIP. PATRICIA LEAL ISLAS 

VOCAL 
 

 
 
 
 

 DIP. MARITZA MARÍN MARCELO 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. MA. EVELIA RODRÍGUEZ GARCÍA 
VOCAL 

 

 
 
 
 

 DIP. JULIÁN PEÑA HIDALGO 
VOCAL 

 
 
 
 
Esta hoja de firmas corresponde al acta de la sesión de las comisiones unidas de 
Procuración y Administración de Justicia y de Igualdad de Género celebrada el 
jueves quince de octubre del año dos mil quince.----------------------------------------------- 


